
Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2246 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 6 de
junio de 2005, relativa al registro, depósito y
publicación del convenio colectivo del perso-
nal laboral de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo del personal laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para la modificación de los
artículos 46 y anexo V del vigente convenio colec-
tivo. Y de conformidad con lo dispuesto en el artº.
90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y los Reales De-
cretos 661/1984, de 25 de enero, y 1.033/1984, de 1
de abril, sobre traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de mediación, arbitraje y conciliación; el Real
Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito
y registro de Convenios Colectivos y el Decreto
329/1995, de 24 de noviembre, del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
modificado por el Decreto 138/2000, de 10 de julio
(B.O.C. nº 108, de 7.8.00), esta Dirección General
de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes desde la notificación o publicación de la pre-
sente Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2005.- El Director General de Trabajo, Agustín Her-
nández Miranda. 

Acuerdo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y el Comité Intercentros en
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para la modificación de los artículos 46 y del
anexo V del vigente convenio colectivo.

Visto el acuerdo de la Mesa General de Emplea-
dos Públicos de 1 de junio de 2004, en la cual se es-

tablece la asignación de 762.000 euros para el per-
sonal sujeto al Convenio Colectivo de personal la-
boral de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vistas las dificultades que han surgido en orden
a la aplicación entre todas las categorías empezando
por el Grupo V y acabando por el Grupo II.

Con el ánimo de aplicar las cuantías del citado Acuer-
do y consolidar las mismas en la masa salarial de los
empleados públicos afectados, la Comisión Negociadora
del Convenio considera necesario la inclusión en el
sistema retributivo del personal sujeto al mismo de
un nuevo complemento retributivo.

En Santa Cruz de Tenerife, el día trece de abril de
2005, se reunieron los miembros de la Comisión Ne-
gociadora del Convenio Colectivo del Personal La-
boral de la Comunidad Autónoma de Canarias, al ob-
jeto de estudiar la inclusión en el artículo 46 del
Complemento de Incentivación, así como una in-
clusión en el anexo V. Se acuerda modificar el cita-
do artículo y anexo de dicho Convenio Colectivo en
el tenor literal siguiente:

“Artículo 46.- Complementos y pluses.

Introducir dentro del apartado b), un nuevo número,
distinguido con el 5 y que se denominará: “Complemento
de Incentivación”.

El Complemento de Incentivación está dirigido
al incremento de la productividad que retribuye el
desempeño de todos los puestos de trabajo con las
cuantías que se establecen en el anexo V del presente
Convenio.

“Anexo V: Añadir.

Tabla relativa al complemento de incentivación:

Grupo Año

I 43,08
II y IIIe 54,72
III y IVe 80,64
IV al V 120,12

Se acuerda que el citado complemento de incen-
tivación para todo el personal laboral incluido en el
ámbito de aplicación del Convenio Laboral Único del
personal laboral al servicio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, se realice de conformidad con los
criterios, las cuantías máximas anuales y la forma de
pago siguiente: 

Primero.- Se establece que el criterio de determi-
nación de los importes del complemento de incenti-
vación se realice de forma inversamente proporcio-
nal al salario percibido, consiguiendo de esta forma
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incentivar a los grupos y categorías profesionales
cuyas retribuciones son inferiores.

Segundo.- Las cuantías máximas anuales serán las
siguientes:

Grupo Año

I 43,08
II y IIIe 54,72
III y IVe 80,64
IV al V 120,12

Tercero.- Las cuantías señaladas se abonarán co-
mo pago a cuenta en un pago único en la nómina co-
rrespondiente a los haberes del mes de septiembre.

Cuarto.- En el primer trimestre del ejercicio siguiente
se elevará a la Comisión Negociadora del Convenio
Laboral Único del personal laboral al servicio de la
Comunidad Autónoma de Canarias, para su aproba-
ción, un informe sobre la aplicación de este com-
plemento.- La Administración.- Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Administración Pública.- Ilmo. Sr. Director
General de la Función Pública.- El Comité Inter-
centros.- El Presidente.- El Secretario.

Consejería de Turismo

2247 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de ju-
nio de 2005, que notifica la Resolución de la
Viceconsejería de Turismo, resolutoria del re-
curso de alzada nº 022/05, interpuesto por
Dña. Shelley Andrews, en su propio nombre.

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tal efec-
to en el correspondiente expediente administrativo,
sin que haya sido recibida por la recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Shelley Andrews, titular
de la explotación turística del establecimiento deno-
minado Restaurante Shelley’s, la Resolución de 3 de
marzo de 2005 (libro nº 1, folio 128, nº 50), que fi-
gura como anexo de esta Resolución, por la que se
resolvió el recurso de alzada nº 022/05 (expediente
nº 19/03), interpuesto contra la Resolución de la Di-
rección General de Ordenación y Promoción Turís-
tica nº 222, de fecha 19 de mayo de 2004.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Arona (Te-
nerife) la presente Resolución para su anuncio en el
tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2005.-
El Secretario General Técnico, Bruno Suárez Medi-
na.

A N E X O 

Resolución de la Viceconsejería de Turismo por
la que se resuelve el recurso de alzada nº 022/05, in-
terpuesto por Dña. Shelley Andrews.

Visto el recurso de alzada nº 022/05, formulado
por Dña. Shelley Andrews, titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Restau-
rante Shelley’s, sito en Centro Comercial Paloma
Beach, local 8, Los Cristianos, término municipal de
Arona, contra la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística nº 222, de
fecha 19 de mayo de 2004, recaída en el expediente
sancionador nº 19/03, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracciones administrativas a la
normativa turística consistentes en: “se ha produci-
do un cambio de titularidad, sin haberlo comunica-
do como es preceptivo a la Administración Turísti-
ca competente, por tanto, el establecimiento:

1.- Carece de Libro de Inspección a nombre de la
empresa titular del Restaurante de referencia.

2.- Carece de Hojas de Reclamaciones, asimismo
a nombre del actual titular. 

Hechos que determinaron la imposición de san-
ción de multas en cuantía de:

- Doscientos setenta (270) euros por el primer he-
cho infractor. 

- Doscientos setenta (270) euros por el segundo
hecho infractor.

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada, en el que se ex-
ponen los siguientes argumentos:

1.- Es imposible disponer de toda la documenta-
ción porque está en proceso de resolución en la mis-
ma Administración.

2.- No pudo presentar alegación, ni aportar prue-
ba alguna que desvirtuase los hechos imputados ya
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